
HONORABLE CCINCEJO DELIBERANTE
DE ~iAN ISIDRO

"AtVO2022 _400 ANIVERSARIO DE LA GUERI?A DE MALVINAS - LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

Ref: Expte. 156-HCD-2022

Comisión de Prevención Ciudadana y Derechos Humanos

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Habiendo analizado el expediente de referencia, relacionado

eón el refuerzo de medidas de seguridad en la calle Stella Maris en las intersecciones con Gaboto y

Pedro de Mendoza, de la ciudad de San Isidro, las y los miembros de la Comisión aconsejamos la

aprobación del siguiente:

PROYECTO,DE COMUNICACIÓN.

Artículo 1.- El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento Ejecutivo

que, a través del área que corresponda, tenga a bien evaluar la posibilidad de colocar cámaras y

reforzar las medidas de prevención y s(:guridad necesarias en la calle Stella Maris en las

intersecciones con Gaboto y Pedro de Mendoza, de la ciudad de San Isidro.-

Gltt6n FemilHlez
COMCUAL

BLOQ\lE FRe~TE DE TODOS__~,,_Il""_

~tÚfl't..-;
Maria lnh Fel4tlll1un'J

PJ.ISIDINTI
BLOQUE en lo. VecilllOl

: 'IUUlU COICUO"'''" •• " UI I1ltl.'

Ar~~~~=~I
ItUUi UNlO' e u 1UttIl. !It U IIINO
~mUlu COKlO HUfRlI (lES IStDl'

CONCEJAL
__ 11•• _11.
"1' CllCfIt'ElItullfl " 111 _

Artículo 2.- De forma.-

SALA DE COMISIÓN, 24 de mayo del 2022.-
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